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MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSU

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE ADMINISTRATIVO DE C

En el registro de Escnturas Públicas que corren a su cargo, sírvase usted ¡nsertar el presen'

de Servicios de Consultoria como ENTIDAD EJECUTORA para el PROYECTO DE VIVIEN

MUNICIPIO DE VINTO - FASE (XXVII) 2024 . COCHABAMBA AEV/DD,CBB¡üCD/
sujeto a los s¡guientes términos y condiciones:

PRIMERA.. (PARTES C0NTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son
DE VIVIENDA. NIT N" 192310023, con dom¡cilio calle Anton¡o V¡llav¡cencio No. 127 y Acre, di
HIPER[/AXl Z. Hipódromo Cochabamba, representada legalmente por el el lng. Wilzon V¡llc

identidad N" 6439385 Código QR, en calidad de Director Deparlamental Cochabamba, des
AEV/DGE/DNAF/UGTH/MN*0'1712024 de 1410512024, con recepcion de lecha 17105120

denominará el CONTRATANTE, Y por otra parte el proponente la ASOCI N ACCID
conforme Testimonio de constitución de Asociac¡ón Accidental No. 30/2025 de

BOI,I V IA

Fe Pu ica No. 60 a ca o de la Notario A
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Testimonio der de re resentante le I No. 157/2025 de fecha l7 de febrero de 20

F P rio A ati a Ces edes Morales - Cochabam
Conformada por ARCoVACONST S.R.L., conforme Testimonio de constitución de S.R.L
1611212024. constituida por los socios Sr. Reynaldo Cosme Aspi y Silvia Vasquez Arias rep

la Sra. Silvia Vasquez Arias conforme Test¡monio poder de representante legal N o.117512024
de 2024 y La Empresa Unipersonal CRISTOBAL VASQUEZ CHOQUE, conforme M

2796072017 (Mat. Anterior: 173868), representada legalmente por el Sr. Cristobal Vasquez
y suscriben el presente CONfRATO oE CoNSULToRiA.
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SEGUNDA.-(ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que el CO
Contratación Directa con código interno AEVIDD.CBBAJCD/N0008/2025 (1ra. Convocatori
convocó a proponentes interesados. a que presenten documentos y propuestas técn¡cas y

las Especificaciones Tácnicas y condiciones establecidas en el Documento de Contratac¡ó
real¡zado bajo la normativa de contratación establec¡da en el Decreto Supremo N' 2299 de 1

y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda y el Procedimiento para la Co
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecuta
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N' 07012024 de 251101

Que la Comisión de Evaluación y Calificación del CONTRATANTE, luego de efectuada I

presentadas, realizó el anális¡s y evaluación de las mismas, habiendo emitido informe de
Documentos AEV/DIR.CBA_lNF/No.0066/2025 de fecha 1110312025. al Responsable de Co
el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resoluc¡ón Admini
RtuCD/001/2025 de Íecha 2410212025, resolviendo adjudicar la C0NSULTORIA como EN

el PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL |VUNlClPlO DE VINTO - FASE (XXVIl
AEV/DD.CBB¡úCD/N"008/2025 (1ra. Convocatoria), al proponente ASOCIACIÓN ACCIDE
al cumplir su propuesta con todos los requisitos de la Convocatona y ser la más con
CONTRATANTE.
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TERCERA.. (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente contrato es la prestación del servic¡o de
consultoria como ENTIDAD EJECUTORA para el: PRoYECT0 DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
V¡NT0 - FASE (XXV|l) 2024 - COCHABAIVBA AEV/DD.CBB¡úCDiNo008/2025 (1ra, Convocatoria), en desanollando
adecuadamente los componentes de: Capac¡tación, Asistenc¡a Tecnica, Seguimiento y Prov¡sión y Dotación de
Materiales que comprenden la ejecución del Proyecto con la paficipación activa de los Beneficiarios med¡ante un
proceso de Autoconstrucc¡ón Aslstida, hasta su conclusión, que en adelante se denominara la CONSULTORIA. para
lograr una meiora en las condiciones de cal¡dad de vida de los beneficiarios, con estricta y absoluta sujec¡ón a este
Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las condiciones, precio, regulac¡ones,
obligaciones, especrf¡caciones, tiempo de prestac¡ón del servicio y propuesta adjudicada.

Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos establecidos en
los Tórminos de Referencia conbnidos en el Documento Base de Contratación Directa. La ENTIDAD EJECUTORA,
deberá gestionar los Certificados de no Propiedad a Nivel Nacional de los beneficiarios emitidos por Derechos Reales,
correspondientes al presente proyecto.

CUARTA.. (PLAZO DE EJECUCIoN DE LA CONSULTORIA) El plazo totat para et desarrotto det servicio de
consultoria por la ENTIDAD EJECUTORA es la sumatoria de los plazos establecidos para cada p¡oducto del proyecto,
el mismo que es de 165 (Ciento §esenta y cinco) dias calendario a partir de la fecha de la Orden de Proceder em¡t¡da
por el lnspector del Proyecto. El Plazo de ejecución de la consultoria y el conograma de plazos para cada producto,
no podrá ser ajustado por el pro nente

El plazo establecido recedente enle se distr¡bu de acuerdo al si uiente Cron rama de Plazos de la Consultoria

2

3

El plazo de prestación de la CONSULTORiA, podrá ser ampliado en los siguientes casos:

a) Por modificación del servicio, por parte del CONTRATANTE, mediante el procedimiento establecido en la
Cláusula Vigésima Novena;

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato.

QUINTA.- (MONTO DEL CONTRATO) El monto total para la ejecuc¡ón de la CONSULTORiA es de Bs. 3.665.667,26
(Tres Millones Seiscientos Se¡enta Y Cinco Mil Seisc¡entos Sesenta Y Siete con 26/'100 Bolivianos). Oueda
establecido que el monto consignado en el presente contrato ¡ncluye todos los elementos sin excepc¡ón alguna, que
sean necesarios para la realización y cumplimiento del servicio de CONSULTORIA, incluidos los s¡guientss
c0m nentes

BOLIVIA ¡Cona'truygndo
r)rrflvor 3l¡G'llosl
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Fase 0etalle
Plazo d€l producto
(Días Calsndario)

30
1 Producto 1 - lnfornre inicial

10

55Producto 2 - ¡nforme de avance al 50% de ejecución fisica

Producto 3 - lnforme de avance al 100% de e ción lisica
Plazo de e ectoción dél r

Producto 4 - lnforme de Producto Final

55

150

¡asta 15

Plazo de Ejecuc¡ón de la Consultoría 165

Compo¡ont€¡ do
Flnanci¡m¡ento

Corto en Bs.

{llumrr.l)
Cocto on Br.

(Llleral)

1

2

Capac¡lacióñ. Asistenci¿ Tecnic¿ | Seguimienlo

Provision y ootación de Materiales {e Construcción

42114691

I244.520 35

Cúalrocientos Veintiúo MilCrento Cu¿roñta Y S6b 0o[ 91/i 00
Bolivianos

fres Mrloies DoscEnlos Cu¿renta Y Cúalro lvllouinbnlos
Velrle con J5,100 Eol,vranos

Total 8s. 3.665 667.26
fres lvlillo'res Seiscientos Sosenta Y Cr¡co Mi §eisclsntG

Sesenta Y Siele coñ 26/100 Bollvia¡'os
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Este monto también comprende todos los costos referidos a salanos, incidencia en ellos por I

aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, g

es decir, todo otro costo directo o indirecto incluyendo ut¡lidades que pueda tener ¡ncide

servicio, hasta su conclus¡ón.

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de CO

establec¡do como costo del servicio, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por se
monto

SEXTA.. (ANTICIPO PARA EL COMPONENTE DE PROVISIÓN/DOTACIÓN
C0NSTRUCCóN) La AEVIVIENDA a requenmiento de la Entidad Ejecutora. podrá otorgar
suscnto el contrato, emitida la 0rden de Proceder y prev¡o cumplimiento a los requisitos e

Este tiene por objeto cubrir gastos de Prov¡s¡ón/Dotación de Materiales de Construcción del

El anticipo solicitado por la Entidad EJecutora deberá cubnr los gastos en lo que
provisión/dotación de material de construcción, siendo destinados únicamente al objeto del

Dicho monto no deberá exceder el 20% del monto asignado a¡ componente de provisión y

construcc¡ón, según el monto establecido en el acápite detalle de Precio Referencial por

TDR,

La Entidad Ejecutora podrá sol¡citar el Anticipo hasta los 2 dias hábiles de emitida la orden d

se dará rcr Antic¡po no solicitadoi en caso de solicitarse el anticipo tendrá un plazo de 10
presentación de su solicjtud adluntado la conespondiente Garantia de Corecta lnversión de
monto solic¡tado.

La Entidad Ejecutora contratada que sol¡cite el Antjcipo para el componente de Provisión/
construcción, una vez suscrito el contrato y emitida la Orden de Proceder para garantiza
materiales de construcción de manera oportuna. Para elelecto deberá presentar:

Detalle de la lista de matenales de construcción a ser adquiridos con el ant¡cipo, ap
pr0yecto.

Garantia de Correcta Inversión de Anticipo para el componente de Provisión

Construcción por el total del monto solic¡tado. En cuanto a la vigencia de la garantia
contrato.

La deducción del Antic¡po se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su total

del penúlt¡mo producto (lnforme de avance al 100% de ejecución fisica).

La lnspectoría llevará el control directo de la vigenc¡a y val¡dez de la garantia, en cuanto al

notif¡car al fiscal quince (15) días hábiles med¡ante nota expresa antes de su vencimiento
ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar a la AEVIVIENDA su liberac¡ón u ejecució

Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y prod

Términos de Referencia del DCD, habiéndose deducido la total¡dad del monto del ant
conformidad del INSPECTOR, el FISCAL del Proyecto emitirá un informe de conformidad rec

la liberac¡ón de la "Garantía de Conecta lnversión de Anticipo para la Provisión / D

Construcción".

SÉPTIMA.. (GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO} LA ENTIDAD EJECUTO
fiel ejecución del presente CONTRAÍO en todas sus pa(es con la Boleta de Garant¡a de C
No. 15440 Cuenta: 412-7 -1-02304-1, emitida por BANCO PRODEM S.A.. de fecha 08/0
0311212025, a la orden de Ia AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, por el monto Bs 256.600,

Y Seis Mil Se¡scientos 00/'100 Bol¡v¡anos), lrrevocable Renovable y de Ejecución lñtnÁfiaia.

BOLIVIA
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El importe de dicha garantia, será pagado a favor del CoNTRATANTE, sin necesidad de ningún kámite o acción
judicial

La vigencia de la Garantia será computable a partir de la flrma del conlrato hasta la recepción del servicio de
consultoría. Esta Garantia o Relención, será devuelta a la ENTIDAD EJECUToRA una vez que se cuente con la
conformidad de la entrega defini(iva y el pago del último producto,

La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligación de mantener actual¡zada la Garantia de Cumplimiento de Contrato
durante la vigencia de éste. La INSPECTORIA llevará el conlrol d¡recto de la vigencia de la garantia en cuanto al monto
y plazo, a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUToRA, o solicitar al CONTRATANTE su ejecución.

La Garantia de Cumplimiento de. Contrato, estará bajo custod¡a del Área Administrativa, lo que no exrmirá la
responsabilidad de la INSPECT0RiA

0CTAVA,. (D0MlClLl0 A EFECÍOS DE NOTIFICACIÓN) Cualquier aviso o notificación entre las partes contratantes
debe realizarse por escrito y será enviada legalmente a:

A la ENTIDAD EJECUT0RA:
Con domicilio: Zona OTB Libertad N0 13 y/o lugar de emplazamiento de la Obra.
Teláfono o Celular: 69462471
Correo electrónico: arcovamnst@gmail.com

El CONTRATANTE: Calle Antonio Villavlcencio No. 127 y Acre, diagona¡ del Supermercado HIPERMAXI Z.
Hipódromo Cochabamba.

NOVENA.. (VIGENCIA DEL C0NTRATO) El presente Contrato. entrará en v¡gencia desde el dia siguiente hábilde su
suscnpc¡ón por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

DECIMA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, forman
pa(e del mismo los siguientes dOcumentos:

o Términos de Referenc¡a en CD.
. Certificación Programadión Operativa Presupuestaria dei POA AEV/DIR.CBA/POA N' 013'1/2024 de fecha

23t12t2024
. Cert¡ficación Presupuestaria POA preventivo CPCBA-01}2I2024 de fecha 231 1212024.
. Conflrmación de lnscripción en el PAC fecha de creación 10/01/2025.
. Solicitud de Autorización de lnicio del Proceso de Contratación AEV/DIR.CB¡úAGP NOT/ N" 0109/2025 de

fecha 06/01/2025.
. Documentos de Contrahc¡ón Directo del (DCD).

. Nota lnterna Solicitud de Aprobación del Documento (DCD) AEV/DIR.CB¡|/ACP_NOT/ Nro. 0015/2025 de
lecha 1010212025.

. Resolución Admin¡strat¡va de Aprobación de Documento de Contratacrón Directa (DCD)
AEVIVTENDIúCBBtuDd/ No. 003/2025 de fecha 't0t02/2025,

¡ Memorándum Comisióri de Evaluación y Calificación AEV/RCD/N" 01 1/2025 de fecha 14t02t2025.
. Acta de Recepción de Propuesta de fecha 1810212025.

. Acta de Apertura de Propuestas de fer,ha 1810212025.

. lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CBA_INF/N" 0029/2025 de fecha 21tOüü25: ..

. lnforme Legal de Adjudicac¡ón AEV/DIR.CBI/AJ_INF/No. 0058/2025 de fecha 2410212025. .'

. Resolución Admin¡strat¡va de AdJudicación RIüCD/OO112025 de fecha 24t02t2025.

. Notif¡cación de Adjudicación y solicitud de documentos AEV/UCP/NAyS/No 011/2025 de fucha 26102m25.

tlol.tv I 
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Informe de Venf¡cación Técnica de Documentos AEV/DIR.CBA INF/No.0066/2025

lnforme Legal de Revisión de Documentos AEV/DIR.CBA/AJ_ INF/Nr0.0096/2025

Carta de presentación de documentos con sello de recepción de fecha 1010312025

Certiflcado RUPE N' 1819874 de fecha 05i03/2025 (ASOClACl0N ACCIDENTAL

Certiflcado RUPE N' 1819875 de fecha 05/03/2025 (ARCOVACONSf S.R.L.)

Certif¡cado RUPE N' 1821548 de fecha 07/03/2025 (CRISTOBAL VASOUEZ CH

Carnet de ¡dentidad de la lng. Silvia Vasquez Arias con C.l. 8011233 Codigo QR.
Testimonio No. 30/2025 de fecha 1710212025 Escritura Púbica de Constitución
ARCOVACONST-

Testimonio No. 157/2025 de fecha 1710212025 Testimonio de Poder Gene
Asoc¡acrón Accidental 'ARCoVAC0NST" a favor de la Sra. Silvia Vasquez Arias.

Matricula de Comercio SEPREC con Matricula de comercio N" 587567029 con vig
(ARCOVACONST S,R,L),

Matricula de Comercio SEPREC con Matricula de comerc¡o N'2796072017 (M

v¡genc¡a hasta el 31t0812025. (CRIST0BAL VASOUEZ CHOOUE).

Testimon¡o No. 48712024 de fecha 1611212024 Escritura Púbica de Const¡
Responsabilidad Limitada'ARCOVACONST S.R. 1".

Testimon¡o No. 117512024 de ¡echa 1611212024 Testimonio de Poder Gener
ARCOVACONST S.R.L., a favor del Sr. Silvia Vasquez Arias.

Certiflcado de lnscnpción NIT: 587567029, de fecha 07/03/2025 (ARCOVACONST

Certificación Electrónica NIT: 587567029, de fecha 07/03/2025 (ARCOVACONST

Certificado de lnscnpción NIT: 2796072017, de fecha 0710312025 (CRISTOBAL VA

Certificación Electrónica NIT: 2796072017, de fecha 07/03/2025 (CRISTOBAL VAS

Declaración Jurada SIAT Pago de lmpuestos NIT 2796072017, de fecha 1010312025

CHOOUE), Código de Certiflcación 20250009201100.

Certificado de lnformación sobre Solvencia con el F¡sco N0 de Certificado: 7634
(ARCOVACONST S.R.L.)

Certiflcado de lnformación sobre Solvenc¡a con el Fisco N0 de Certificado: 7

(CRISTOBAL VASQUEZ CHOQUE).

Cert¡f¡cación de la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo PIazo Cert
0610312025, que la Empresa con NIT: 587567029 no tiene Adeudo a la Seguridad
presenta periodos adeudados por conlribuciones al seguro social. Obligatono de La
31t03t2025.

Certificación de la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo Certific
06/03/2025, que Ia Empresa con NIT: 2796072017 no tiene Adeudo a la Seguridad
presenta penodos adeudados por contribuciones al seguro social. Obligatorio de La
31t03t202s.

Boleta de Garantia de Cumplimiento de Contrato, Renovable, lrrevocable y de Ej
por BANCO PRODEM S A. No. 15440 Crenla. 412-7-1-02304-1, de fecha 0B/0
256.600,00 (Doscientos Cincuenta Y Seis M¡l Seiscientos 00/100 Bol¡v¡anos).

. Documentac¡ón que respalde la Experiencia General y Especifica del proponente.

DECIMA PRIMERA.. (lDl0MA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mi
prestación del servicio de GONSULTORIA, deben ser elaborados en idtoma castellano.
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DÉclMA SEGUNDA.. (LEGISLACóN APLICABLE AL CONTRATO) El presente contrato, al ser de naturateza
administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

a) Constitución Politica del Estado.
b) Ley No 1178, de 20/07/1990, de Adminishación y Control Gubernamentales.
c) Decreto Supremo N" 0181 de 28/06i 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de B¡enes

y Servicios.

d) Decreto Supremo N'0986 de 2110912011, de creación de la Agencia Estatal de Vivienda, y sus normas

conexas.

e) Decreto Supremo N'2299, de 18/03/2015, de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar la contratación
directa de obras, matFr¡al de construcción y servic¡os de consultoria, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los

programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en
los que concurra con las entidades terntoriales autónomas.

f) Resolución Administrativa N" 210/2017 de 2311112017 que aprueba el Reglamento del Programa y/o

Proyecto de Vivienda Cualitativa y sus modificaciones.

S) Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicios de

consulloria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.
h) Procedim¡ento para la Contratación Directa de Obras. Adquisición de Matenal de Construcción y Servicios

de consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.
i) Contrato de Fideicomiso de 26/09/2012 suscrito entre la Agencia Estatal de Vivienda y el Banco Un¡ón S.A.,

y sus modificaciones.
j) Otras disposicrones relacionadas d¡rectamente con las normas antenormente menc¡onadas.

DÉC|MA TERCERA,.(DERECHOS DE LA ENTTDAD EJECUTORA) La ENTIDAD EJECUTORA, tiene derecho a

plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión del CONTRATANTE. por falta de pago del

servicio prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escnto con el respaldo correspondiente, a la INSPECTORIA, hasta veinte
(20) dias calendarios posteriores al suceso.

La INSPECTORiA, dentro del lapso impostergable de c¡nco (5) dias calendario tomará conocimiento, analizará el

reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo.

Dentro de este plazo, la INSPECTORiA podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD EJECUT0RA, para

sustentar su decis¡ón.

En los casos que asi conesponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTOR|A, podrá solicitar en el plazo de

cinco (5) dias calendanos adic¡onales, la emisión de informe a las dependencias técnica, financiera y/o legal del

CONTRATANTE, según conesponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder a la

ENTIDAD EJECUTORA,

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) dias calendano, computables desde la

recepción del reclamo documentado por la INSPECTORiA. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado
precedentemente, se entendeÉ la plena aceptación de la solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA mns¡derando pa¡a el

efecto el Silencio Administrativo Posit¡vo. La INSPECTORIA y el C0NTRATANTE, no atenderán reclamos presentados

fuera del plazo establec¡do en esla cláusula.

DÉctMA cUARTA.. (ESTtPULActoNES soBRE tMPUESTos) correrá por cuenta de la ENTIDAD EJECUTORA €l :§'" 
i ''"6¿

pago de todos los ¡mpuestos vig4ntes en el pais, a la fecha de presentación de la propuesta. ':'ilritrli¡00':

En caso de que postenormente, el Estado Plunnac¡onal de Bol¡via ¡mplantara impuestos ad¡cionalg§, dlsrflinuyera o 
t-'^tffi-

incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su \'¡(y,-b7
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cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉCIMA QUINTA.. (CUMPLIMIENTO DE LEYES L,ABORALES) La ENTIDAD EJECUT

cumplimiento a Ia leg¡slación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia

La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener aIC0NTRATANTE exon

o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimie
legislación laboral o social.

El pago de los aportes al Sistema lntegrado de Pensiones es responsabil¡dad exclusiva de I

y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensiones y nomativa vigente. Esta disposici

cumplir por parte de la INSPECT0RIA.

DÉCIMA SEXTA.. (PRoTOCoLIZACIÓN DEL C0NTRATO) El presente Contrato, asícomo
protocolizada con todas las formalidades de Ley por el CONTRATANÍE.

El importe por concepto de protocolizac¡ón debe ser pagado drrectamente por la ENTIDAD
este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por el

de hacer efectivo el pago correspondiente. Esta protocolrzación contendrá los siguientes do

Contrato (original).

Documento de representación del CONfRATANTE y Poder del representa
EJECUf0RA (fotocopias legalizadas).

Garantias (fotocopia s¡mple).

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado

Ley y de su cumplim¡ento, como documento suflciente entre las partes.

DEcIMA SEPTIMA.- (SUBC0NTRAToS) El presente contrato no prevé la subcontratación.

DÉCIMA OCTAVA.. (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) LA ENTIDAD EJECUTO
ceder, transfenr, subrogar. total o parc¡almente este Contrato

En caso excepcional, emergente de causa de fueza mayor, caso fortuito o necesidad públi

la subrogación delcontrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE o la Autoridad
pr¡ncipal. balo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DECIMA NoVENA.-(CASOS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FoRTUITO) Con el fin de

EJECUTORA de determinadas responsab¡l¡dades por mora o incumpl¡m¡ento del presenle

tendrá la facultad de calificar las causas de fueza mayor, caso fortuito u otras causas deb
pudieran tener efectiva consecuenc¡a sobre el cumplim¡ento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fueea Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente ju

eventos imprevis¡bles o inevitables que se encuentren fuera del control y voluntad de las pa

cumplimiento de las obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas. Los hec

Fortuito u otras causas deb¡damente justiflcadas, incluyen y no se lim¡tan a: incendios,

naturales, conmocrones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, y otros aspeclos inherente

del Proyecto, por retraso en la emisión del Certificado de no Propiedad em¡tido por De

Ejecutora deberá solicitar al Fiscal de Obra el Certiflcado de lmpedimento que conoborar el

formando parte de los respaldos necesanos para la elaboración del documento modif¡catorio

Para que cualquiera de estos hechos puedan constitu¡rse en justificac¡ón de impedimento o d

de la CONSULTORIA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a rekasos en el avance

,s
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obligatoria y just¡ficada la Entidad Elecutora deberá presentar a la INSPECToRiA DEL PROYECTO el informe y
respaldos de existenc¡a de impedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, el mismo que debeÉ ser
presentada en cada periodo de los productos del proyecto si conesponde, sin elcualde ninguna manera y por ningún
motivo podrá sol¡citar luego al INSPECTOR, la ampl¡ac¡ón del plazo de presentación de algún producto o la intención
de resoluc¡ón de contrato.

La Ent¡dad Ejecutora, con la aceptación del imped¡mento em¡tida por el lnspector o por aceptación tác¡ta, podrá solicitar
a la AEVIVIENDA, la ampliac¡ón del plazo del Contrato. En caso de amplación de plazo el mismo minimamente deberá
considerar un penodo igual al tiempo durante el cual no se haya podido realizar la ejecución del contrato como resullado
del hecho de fuerza mayor o caso forluito, salvo acuerdo contrano entre las partes.

La solicitud del C0NSULTOR, para Ia calif¡cacrón de los hechos de impedimento, como causas de fueza mayor, caso
fortu¡to u otras causas debidamente justificadas no serán consideradas como reclamos.

Se considerará como causa de ampliación de plazo el mal t¡empo que de acuerdo al rnforme o reporte del SENAMHI
repo(e una intensidad de lluvia mayor a 5 mm o reporte fotográfico emitido según el sistema SSP, en el caso de
saturación del teneno post lluvia con la emisión del informe técnico de la inst¡tucrón correspondiente u otro documento
técnico celificado.

No se considerarán como fueza inayoro caso fortu¡to, las demoras en la entrega de los materiales, equipos e insumos,
por ser obligación de la ENTIOA+ EJECUTORA tomar y adoptar todas las preiisiones necesarias paia bvitar demoras
por dichas cont¡noencias.

VIGESIMA.- (TERMINACIÓN D$L CONTRATO) El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:
20.1. Por Cumplimiento def Contrato Forma ordinaria de cumplimiento, donde el CONTRATANTE como la

ENTIDAD EJECUTOR{ dan por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado
cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones conten¡das en el mismo, lo cual se hará constar en el
Certificado de Cumpl¡m¡ento de Contrato, emitido por el CONTRATANTE.

20.2. Por Resolución del Contrato Es la forma extraordinaria de terminac¡ón del contrato que procederá
únicamente por las s¡gulentes causales:

20.2.1. Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles a la ENTIDAD
EJECUTORA, El CONTRATANTE, podrá proceder al tÉm¡te de resolución del Contrato, en los
s¡guientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación Accidental de
Empresas Consultoras).

b) Por qu¡ebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
c) Por suspensión de la prestac¡ón del serv¡cio de CoNSULToRiA sin Justificación, por el lapso de c¡nco

(5) dias calendario cont¡nuos, sin autorización escnta de la INSPECTORIA.
d) S¡ emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez ('10) dias calendano

en dar inicio a la prestación del servtc¡o.

e) Por incumplimiento en relación al personal y equipo ofertados.
f) Por incumplimiento injustiflcado del cronograma de servicios sin que la ENTIDAD EJECUToRA adopte

med¡das necesanas y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la
C0NSULToRIA dpntro del plazo vigente.

g) Por negligencia re¡terada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referencia, u otras
especificaciones, q instrucc¡ones escritas de Ia INSPECTORiA.

h) Por tres (3) llamadPs de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por la misma causal.
i) De establecerse, (ue por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite del s¡ete por ciento

(7%) del monto tftal del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrah (Decisión

administrativa).
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i) De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al I

ciento (10%) del monto total del Contrato, comunicará oflc¡almente esta

procesam¡ento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).
20.2.2. Resolución a requerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA por c

CONTRATANTE. La ENTIDAo EJECUToRA, podrá proceder al trámite de
los siguientes casos:

a) Por instrucciones injustiflcadas del CoNTRATANTE o de la INSPECTO

la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la CONSUL
(30) dias calendario.

b) Si aparlándose de los términos del contrato el CONTRATANTE, pre

disminución de los servrcios de la C0NSULTORiA, sin emisión del Cont
c) Por incumplimiento injustifrcado en el pago de un cert¡ficado de

INSPECTORIA. por más de cuarenta y cinco (45) dias calendario comp

de aprobac¡ón.

20,2,3, Reglas aplicables a la Resoluc¡ón: De acuerdo a las causales de Resoluci
precedentemente, y considerando la naturaleza del contrato que implica la
periódicas y sujetas a cronograma de servicios, su terminac¡ón solo afectará

debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas

Para procesar la Resoluc¡ón del Contrato por cualquiera de las causales seña

o la ENTIDAD EJECUT0RA, según corresponda, dará aviso escr¡to media
parle, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la ca

Si dentro de los d¡ez (10) dias hábiles s¡guientes de la fecha de notilicacrón,

se normalizará el desanollo de las prestaciones del servicio, se tomarán las

continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la

escrito su confomidad a la solución. el aviso de intensión de resolución será

Caso contrar¡o, si al vencim¡ento deltármino de los diez (10) d¡as hábiles no exi

el proceso de resolución continuará, a cuyo fin el CoNTRATANTE o la ENTID
quien haya requendo la resolución del contrato, notiflcará mediante carta nota
la resolución del contralo se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales
EJECUTORA. se consolide a favor del CONTRATANTE la Garantia de C
manten¡éndose pendiente de ejecuc¡ón la Garantia de Conecta lnversión
otorgado ant¡cipo hasta que se efectúe la l¡quidación delcontrato, si aün la v¡g

perm¡te: caso contrario si la vigenc¡a está a flnalizar y no se amplía, será ej

liquidación.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a

contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respecti

corresponda, en base a Ia planilla de cómputo de servicios prestados elaborad

de desmovilización de n¡nguna naturaleza, Sólo en caso que la resolució

negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA, ásta tendrá derecho a una
proporcionales que demande la desmovilización y los compromisos adq

EJECUToRA para la prestación del servicio, contra Ia presentac¡ón de

certiflcados.
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20.3. Resolución por causas de fueza mayor o caso fortuito o en resguardo de intereses del Estado.
Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la realización de prestaciones periódicas o
sujetas a cronograma, su teminac¡ón sólo afectaÉ a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las
prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del Contrato, la ENTIDAD
EJECUT0RA se enconkase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza mayor, caso fortuito u
otras causas deb¡damente justificadas, que impos¡b¡lite la prestación del servicio, comunlcará por escrito su intención
de resolver el contrato, justif¡cando la causa.

EI CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la sol¡c¡tud. mediante carta notariada dirig¡da a la ENTIDAD
EJECUTORA, suspenderá la ejoución del servicio y resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación oflcial
de resolución. la ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las instrucciones escritas
que al efecto emita el C0NTRATANTE.

Asimismo, si el C0NTRATANTE se encontrase con situaciones no atribu¡bles a su voluntad, por causas de fuerza
mayor, caso fortu¡to o considera que la continuidad de la relación contractual va en contra los ¡ntereses del Estado,
comunicará por escr¡to Ia suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realiza¡ la liquidación del contrato donde
establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según corresponda.

La ENTIDAD .EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORIA. procederán a la verificación del servicio de
CONSULTORIA prestado hasta la fecha de suspensión, evaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA
tuviera pend¡entes por subcontrdos u otros relativos al servicio. debidamente documentados con base a la planilla de
cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECToRIA.

Asimismo, la INSPECTORiA deberá considerar para efectos de la liquidación los costos proporcionales que demanden
la desmovilización de personal y equipo y algunos otros gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a
reembolso.

20.4. Resolución de Contratb por causas de corrupción. S¡ en cualquier momento antes de la terminación de la
provisión de la CONSULTORIA, se cuenta con ¡mputación forma¡ por hechos de corrupción, relacionados con
el proceso de contratación y/o proyecto, contra la ENTIDAD EJECUToRA o un servidor público del
C0NTRATANTE, se procederá a Ia resolución del Contralo, de manera inmed¡ata. procediéndose a notificar
con una carta notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUToRA, comun¡cándole que se ha resuelto el contrato.

VIGESIMA PRIMERA.- (SOLUCIÓN OE CONTROVERSIAS) En caso de surgir controversias sobre los derechos y
obltgaciones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a la jurisdicción prevista
en el ordenamiento juridico para los contratos adm¡nistrat¡vos.

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

vlGEslMA SEGUNDA.. (CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONSULTORIA) Et controt, seguimiento y monitoreo
de la CONSULTOR|A prestada por Ia ENTIDAD EJECUTORA, será realizada por la INSPECTORIA. designada por
el C0NTRATANTE, quién se aseguraÉ que la prestación del servicio sea realizada de acuerdo a las condiciones del
Contrato y los Términos de Referencia por tanto, tendrá la autoridad necesaria para:

- Conocer, analizar. rechaza o aprobar los asuntos corespondientes al cumplimiento de las aüvidadee a ser
realizadas por la ENTIDAD EJECUT0RA.

- Aprobar o rechazar informes/productos de la ENTIDAO EJECUTORA, de manera fundamenhda, enol plazo
establec¡do en este documento.
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Aprobar o rechazar materiales de construcción adquiridos por la ENTIDAD EJECUT , que no cumplan con
lo minimo requerido en las Especiñcaciones Tecnicas de Materiales de constru
construcción deberán tener certificación de calidad yio garant¡a.

Solicitar a la ENTIDAD EJECUToRA ensayos de laboratorio y ensayos ¡n situ,
adjuntando los documenlos de respaldo.

ión. Los matenales de

lizados en el periodo,

nales ofertadas por la

el FISCAL del proyecto

Emitir Llamadas de Atenc¡ón a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera opoluna y fund entada
- Realizar el estricto segu¡miento y control al cumplimiento de las condiciones ad

ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención, pod

definir la validez de la misma.

Asimismo, el CONTRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, quién realizará el
actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por la INSPECTORIA.

La INSPECTORiA, será el medio autonzado de comunicac¡ón. not¡ficación y aprobac¡ón de
a los asuntos relacionados con la CONSULTOR|A a ser realizada por la ENTIDAD EJECU
del presente Conkato y los documentos que forman parte del mismo.

La INSPECTORIA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar
correspondientes alcumplimiento del presente Contrato, de acuerd0 a Ias atribuciones e ins
le confiera expresamente el CONTRATANTE,

El CONTRATANTE a través de la INSPECTOR|A, observará y evaluará permanentem

ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de ex¡girle o en su caso mejorar el desempeño y eficien
servicio, o de imponerle sanciones.

VIGESIMA TERCERA.. (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTORA) La ENTID
como su representante para la ejecución del presente contrato, al TÉCNICO OPERATIVO D

ly seguimiento a las

o cuanto corresponda
RA, bajo los térm¡nos

aprobar los asuntos

cciones que por escrito

te el desempeño de fa

a en la prestación de su

EJECI,JTORA designa

ÁREA (TOA), personat

ncia en la dirección de
mente la prestación del
almente ántes del inicio

umento de Contratación

relac¡onados con el

JECUTORA
o al servicio

cons¡derado en la propuesla adjudicada como profesional titulado, con suficiente expen
C0NSULToR|AS similares,. que lo cualifican como idóneo para llevar a cabo satisfactori
servicio de la CONSULTORIA objeto del presente contrato. m¡smo gue será presentado ofi
del lraba¡o. mediante comunicac¡ón escrita dingida a la INSPECTORIA

El TECNrcO OPERATIVO DE AREA (TOA), tendrá residencia en et tugar previsto en et
D¡rectal prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) D¡rigir el serv¡c¡o de CONSULÍORIA.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servicio.
c) Mantener permanentemente infomada a la INSPECTORÍA sobre todos los aspe

servicro.

d) l/antener coord¡nación permanente y electiva con la Olicina Central de Ia ENTIDAD
e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA, asig

0 Es el responsable del control de la asistencia, así como de la conducta y ét¡ca pro nal de todo el personal

bajo su dependencia. con autoridad para asumtr medidas correctivas en caso necesa
data de ec0 non1 a c0n a q ue ebe esarr0 la rSe a prestad d d
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Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30)dias hábiles, salvo casos de gravedad, caso conkano
la ENTIOAD EJECUTORA deborá proceder a sust¡tu¡r al TECNrcO OPERATIVO DE AREA (TOA), presentando a
consideración del CONTRATANTE una terna de profes¡onales de simrlar o meJor calificación en relación al profesional
que será reemplazado.

Una vez que el CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo TECNICO oPERATIVO DE ÁREA (TOA), éste rec¡én
enkará en ejercicio de la función.

vrcÉstMA cuARTA.. (PERSoNAL DE LA ENTTDAD EJEcUToRA)

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la ejecución del servicio de

CONSULTORIA, al personal profesional y técnico experimentado, de acuerdo al número y especialidades
señaladas en su propuesta, de acuerdo al cronograma de servicios.

24.2. Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profesional y tecnico propuesto por la ENTIDAO
EJECUToRA tendrá carácter excepcional y deberá estar previamente autorizada por la INSPECToRIA. El

reemplazo de personal será factible sólo cuando la formación, capac¡dad y expenenc¡a del nuevo personal

sea igual o supenor al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA.
24,3. Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud del CONTRATANTE: La ENTIDAD

EJECUTORA retirará del serv¡cio a cua¡quier personal cuyo cambio justificado sea solicitado por el

CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro de nivel similar o superior.
En este caso, los gaqtos que resulten emergentes del cambio, conerán por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA,

24.4. Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los seguros necesarios para

la cobertura de cualqui{r riesgo que impl¡que la ejecución del serv¡cio de CONSULTORIA (deberá presentar

los seguros en cada prpducto). La cobertura de los seguros debe considerar el inicio del servicio hasta su

conclusión, y deben emitirse por los conceptos siguientes, cuyo costo estará incluido en los precios de
contrato:

a) Acc¡dentes o incapacidad para el personal de la Enüdad Ejecutora, de acuerdo a la Ley General del
Trabajo del Estado Plurinac¡onal de Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al servicio.

c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentatse al Fiscal del Proyecto hasta los 5 dias después de emitida la Orden de Proceder.

24.5. Coordinación con la oficina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD EJECUTORA a través

del personal de su oficina princrpal, coordinará y efectuará el.conkol respectivo de la marcha del servrcio de

CONSULTORIA y mantendrá contacto permanente con el TÉCN¡CO OPERATIVO DE AREA (TOA) (o con

el suplente de éste), vbitando periodicamente y cuantas veces sea necesario, el lugar de preslación del

servrcio, las oficinas y/o los lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su personal que realice esta

coordinación o seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, por cuanto forman parte de los costos

¡ndirectos de la propuesta de la ENTIDAD EJECUTORA.

vlcÉslMA QUINTA.. (INFoRMES) La ENTIDAD EJECUTORA, someterá a la consideración y aprobación del

CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, los siguientes informes que deberán ser realizados conforme lo

est¡pulado en los Términos de Referencia conten¡dos en el Documento de Contratación Directa - DCD. La Enüdad

Ejecutara deberá entregar los siguientes informes/productos:

'1. PRODUCTO 1 . INFORME lNlClAL: Conforme el procedimiento señalado en los Términosrdg Referencia '

2. PRODUCTO 2 - INFORME DE AVANCE Al 50% DE EJECUCIÓN FISICA: Conforme;pl Orúcqd¡mlento
señalado en los Términos de Referencia. I

ROt,lvtA
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3. PRODUCTO 3 . INFORME DE AVANCE AL lO(}% DE EJECUCIÓN F|SICA C
señalado en los Términos de Referencia

4. PRODUCTO 4 - INFORME DE PRODUCTO FINAL: Conforme el proced¡miento

de Referencia.

Cada lnforme/producto deberá ser presentando en 2 ejemplares (1 or¡ginal y 1 copia), en

(editable) al lnspector (la copia es para el Inspector) del proyecto, quien deberá proceder de
referencia.

VIGESIMA SEXTA.. (APROBACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROPIEOAD DE LOS MIS

26.,l. Procedimiento de aprobación:

Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) dias calendario; de
correspondiente y remitir al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su co
complementac¡ón. (En caso que la presentación del producto remitido al Fisc

semana o feriado este deberá ser presentado el primer dia hábil).

Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de c¡nco (5) dias
ex¡st¡r observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptara la p

correspond¡ente y la Entidad Elecutora deberá subsanar los mismos en un pl

calendario; recibido el producto por el lnspector por segunda vez, este d

plazo máximo de dos (2) días calendar¡o y deberá ser remitido al Frscal

cont¡nuar las observaciones deberá ser suleto a multas.

Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) dias
rechazara la presentac¡ón del Producto correspondiente, si revisada la docum

con los requisitos minimos establecidos en la presentación de cada Prod

correspondiente. Este hecho deberá ser notiflcado formalmente a través del lns
como producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionad

en el presente termino de referencia.

Aprobado el Producto por parte del lnspector, el mismo deberá remitirse aIAEVIVIENDA para

emita su conform¡dad; quien podrá proceder de la siguiente manera:

. El Fiscal del proyecto tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revisión del

observaciones al producto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborará el lnfo
remitir el producto a la ¡nstancia correspondiente.

El Fiscal del Proyecto podÉ hacer observac¡ones al producto presentado den
hábiles y devolver al lnspector para su conección. La Entidad Ejecutora tiene

¿h.2.

para sus correcc¡ones y la lnspectoría dos (2) días calendario para su reing
. Si hubiera observac¡ones al producto por segunda vez por parte del Fiscal

remitido a otra instancia, dentro de tres (3) dias hábiles este deberá notificar
lnspector y a la Entidad Ejecutora, según lo señalado en el punto IVULTAS Y

Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORiA: El documen
fotocopias del m¡smo, como su soporte magnético, y otros documentos resultan

serv¡c¡o, asi como todo matenal que se genere durante los servicios de la ENTI
propiedad del CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser enkegados a

servicio, quedando absolutamente proh¡bido a la ENTIDAD EJECUTORA difundir di
o parcialmente, sin consentimiento escrito previo del CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos dá [a

gicont€íerio ../
BOLIVIA
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de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos emergentes de la CONSULToR|A, en
cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohib¡da de d¡vulgar o revelar cualquier información reservada y confidencial
a la que pueda tener ac(eso en la ejecución del Contrato, a menos que se le haya autorizado por escrito. Esta
prohibiciÓn se ext¡ende igualmente a los empleados, representantes y subcontratistas de la ENTIDAD
EJECUTORA,

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueba de sus antecedentes
profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTE emitirá la cerlificación detallada pertinente.

VIGESIMA SEPTIMA.- (FORMA DE PAGO) El pago se realizara de acuerdo al avance de la CONSULTORIA, conrorme
lo establecido en el presente contrato, según los porcentajes establecidos en el numeral el siguiente detalle:

ñ" de Pago

Componontes do Financiam¡ento

Capac¡tac¡ón, Asislehci¿
fécnha, Seguiniento

Prov¡sión/dotac¡ón de Mater¡ales de
Conslrucc¡ón (roforoncial) "

TOfAL
Roqu¡sllo p¡ra proceder con ¿l

p.so {')

o^ Bs. oi,, Bs Es

1 10 42.1i4,69 Hasta 50 % 1.622.260.17 1.664.374.86 Aprobacióo del in,orme lnicial

2 20 84 229.38 Hasta 50 o,'o 1 622 260.18 1 706 489.56
Aprobac¡ón del informe de

avance al 500,4

3

4

20 84.220,38 lai. 0 84.229,38
Aprobación del informe de

avance al 100%

50 210 57p.46

421.L46.91

0%

100%

0 210.573,46
Aprobación del informe de

Produclo lina¡

fOTAL 100% 3.244.520 35 3.665.667 26

Notas.. Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia:

- El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobacrón del lnforme/Producto por parle de la
Entidad Contratante.

- Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión y Dotación de Mateñales, no

alcance al porcentaje establecido, éste podrá ser ajustado en el penúltimo producto.
- Para el pago de cada lnforme/Producto, la Ent¡dad Ejecutora deberá presentar la nota fiscal (factura)

correspondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.
- El periodo del produfto final no contempla provisrón y dotación de materiales de construcción salvo casos

especiales y debidarnente justif icados

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORIA, para su revisión en versión definitiva, el informe perifico
y un certificado de pago deb¡daÍ¡ente llenado, con fecha y firmado por el GERENTE DE PROYECTO, que consignará
todas las actividades realizadas para la ejecución de la CONSULTORiA.

Los dias de retraso en los que incuna la ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del informe penodico y 6l Espectivo
certificado de pago, serán contabilizados por la INSPECTOR|A, a efeclos de deducir los mismos ddl'plazo en que la
CONTRATANTE haya demorado en rcalizar el pago de los servicios prestados.

La INSPECTOR|A, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará por escr¡lo la aprobación del

BOI.IVI A
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¡nfome periódico y del certificado de pago o los devolverá para que la ENTIDAo EJECUTO

necesanas para su nueva presentac¡Ón con la nueva lecha.

El informe periódico y el certif¡cado de pago, aprobado por la INSPECTORIA. lcon ta
remitido a Ia dependenc¡a que corresponda del CONTRATANTE, en el plazo máximo

computables desde su recepción, para que se procese el pago conespondiente.

El pago de cada certificado se realizará dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes a
de pago por la dependencia prevista del CONTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto consignado en el certifcado de pag

que conespondiesen.

S¡ el pago del certificado no se realizara dentro de los treinta y tres (33) dias hábiles comp
remisión de la INSPECT0RIA a la dependencia prevista del C0NTRATANTE para el pago,

tendrá derecho a reclamar por el tiempo transcurrido desde el dia treinta y tres (33) hasta el di

el pago, la ampliación de plazo por dia de demora para efectos de compensación según co

Si en ese tiempo, el pago que se real¡za es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en tre

al que falta recibir en pago.

Si la demora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) dias calendario, desde la
certif¡cado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el derecho de reclamar el pago de un

pagado por cada dia ad¡cional de retraso, a partir del dia sesenta y uno (61), calculado
interés pasiva anual promedio ponderada nom¡nal del sistema bancario por el monto

calculado dividiendo dicha tasa entre 365 d¡as y multipl¡cándola por el número de dias
CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certificado de avance del serv¡cio, el

porcentaje que resta por ser pagado.

A este fin la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer a¡ CoNTRATANTE la demo

mediante nota dir¡gida a la INSPECTORIA dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguien
hecho efectivo el pago parcial o total, quien pondrá de inmediato a conocimiento del CO

En cada caso, el informe de la INSPECTORIA consignará tamb¡én la deducción de I

presentación delcertificado en que en su caso hubiese incumdo a la ENTIDAD EJECUT0

El informe de la INSPECTORÍA consignará tamb¡én la deducción de los días de de

certificado en que en su caso hubiese incurrido la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTORIA el respectivo
serv¡c¡o hasta quince ('15) dias calendano posteriores al plazo previsto. Ia INSPECTORiA de
en base a los datos de controldel serv¡c¡o prestado que disponga y lo enviará para la lirma d

DE AREA (TOA), con la respectiva llamada de atención por este incumplimiento co
implicancias posteriores de esta omisión.

vGÉstMA oCTAVA.. (FACTURACTÓN) La ENTIoAD EJECUTORA emitifá ta factura co

CONTRATANTE por el antrcipo, cuando éste exista y una vez que cada informe periódico y el

hayan sido aprobados por la INSPECTORIA, En caso de que no sea emitida la factura resp

no hará efectivo el pago.
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vGÉsrMA NOVENA. - (MOOtF|CACtONES AL CONTRATO)

29.1 El presente contrato podrá ser modifrcado dentro de los alcances prev¡stos en el Reglamento para la Contratación
D¡recta de obras. Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios de consultoria para Diseñar y Ejecutar
Programas y proyectos qstatales de Vivienda, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes. Las
modificaciones al Contrato deberán estar dest¡nadas al cumplimiento del objeto de contratación y ser sustentadas
por informe técnico. y cuando corTesponda informe financiero y/o legal, que establezca la viabilidad legal y de
flnanciamiento.

29.2 Las modificaciones al contrato podrán efectuarse med¡ante los siguientes instrumentos:

a) ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECT0§ DE VIVIENDA CUALITATIVA. La Orden de Cambio para este
tipo de proyectos se Fplica cuando la modificación a ser introduc¡da implica una modificación de plazos,
ajuste o red¡stribuc¡óri de cantidades de matenales de construcc¡ón, sin modificación de precios unitarios,
ni creaciÓn de nuevos ítems. El ajuste o redistribución no deberá exceder el cinco por ciento (5%) del
componente 'provision/dotación de materiales de construcción" del contrato pnncipal.

Las modificaciones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotación de materiales.

La solicitud de emisión de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las instancias responsables del
seguimiento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá exceder el monto del Contrato principal o del Componente de
Provisión y Dotación de Mater¡ales según conesponda.

El documento denominado orden de Cambio deberá contener minimamente, número correlativo, fecha y objeto,
debiendo ser elaborado con los gustentos técnicos.

La "Orden de Cambio para Proygctos de Vivienda Cualitativa' será aprobada y firmada por el inspector y el Fiscal del
Proyecto y la autor¡dad (o su reefnplazante si fuese el caso) que I¡rmó el contrato principal y la Entidad Ejecutora.

La Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias conespondientes.
La Orden de Cambio podrá presentarse hasta 10 dias calendano antes de ¡a recepción provisionaldel proyecto.

Las Órdenes de Cambio cuando se sol¡citen para realizar modiflcaciones de los plazos establec¡dos para los productosi
la Entidad Ejecutora deberá presentar la solicitud documentada para Órdenes de Cambio al lnspector del Proyecto
con un plazo minimo de seis (6) días calendario de anticipación al cumpl¡miento del plazo de entrega del
informe/producto correspondiente, excepto en el penúltimo producto que podrá ser presentado hasta 10 dias
calendario antes de la entrega provrsional. El lnspector deberá revisar y aprobar la solic¡tud en un plazo máx¡mo de
cuatro (4) días calendario, debiendo ser entregado al F¡scal del Proyecto con un plazo máximo de dos (2) días
hábiles de ant¡c¡pación al cumplimiento del plazo de entrega del informe/producto conespond¡ente.
b) CONTRAÍO MODIFICATORIO. Es aplicable cuando Ia modiflcación a ser introducida afecte el alcance, monto

y/o plazo del Contrato, sin flar lugar al incremento de los precios unitarios. Deben ser sustenladas con informe
técnico y legal que estable¿ca la viabilidad técnica, legal y/o de financiamiento y destinados al cumplimiento del
objeto de la contratación.

El Contrato Modif¡catorio será suscnto por la MAE o por la autoridad delegada que suscribió el contrato principal y la
Entidad Ejecutora.

Se podrá realizar uno o var¡os contratos modificalorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del
monto del contrato principal. en el caso de decremento el porcentaje deberá concertarse con la ent¡dad elecutora para
evitar reclamos posteriores.

El contrato lvlodificatorio podrá presentarse hasta 10 dias calendano antes de la entrega provis¡onaldel poyecto- ífl#et
Si para el cumplimiento del objeto del contrato. fuese necesaria la creación de nuevos ¡nsunEs (\4clúmenes o (t !"ff["T
2^Q==-,= ¡cor,"tr.,v*ÉüzsBouvlA '. ".,suéños!
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cantidades no prev¡stas), los precios unitarios de estos items deberán ser evaluados. El

deberá ejecutarse en tanto no sea aprobado por las instancias conespondientes.

TRGE§MA.- (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los serv¡cios ad¡cionales ordenad
descrita en la Cláusula V¡gésima Novena, serán pagados según Io expresamente es
l\¡odif¡catorio. En caso de existir estos serv¡cios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los c
de pago.

TRIGÉSIMA PRIMERA.. (MULTAS Y SANCIONES) Oueda convenido enrre las partes

exrstencia de hechos de fuena mayor, caso fortuito u otras causas debidamente compro
a la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicará Multas y Llamadas de Atención.

31.1 MULTAS: A la ENTIDAD EJECUToRA contratada, se le aplicara lo s¡gu¡ente:

a) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al I por
Contrato, por cada dia calendario.

Las causales para la aplicac¡ón de multas son las siguientes:

Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los plazo

lnspector. se procederá al cobro de la multa respect¡va. (la multa será computable
dia del plazo de presentación del producto).

. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nueva
Fiscal se procederá alcobro de la multa respect¡va (la multa será computable a partir

la primera presentación al frscal).
. Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en

(instructivos, carlas, rnforme, otros) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o

asuntos relacionados con el objeto del contrato.
¡ Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, ¡ncumpla o no se encuentre en

insumos considerados para los Costos Operativos: almacenes, oficina, muebles y

equipo de compulación, henam¡entas, personal de proyecto y vehiculos propuestos
b) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 3 por

Contrato, en las siguientes acciones:
. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sustituya por cada personal clave (

Almacenero) excepto por incapacidad fisica del profesional, caso de geslación o

En cualqu¡era de los casos la Entidad Ejecutora contratada, deberá acreditar oportun
respectivos de la causa aduc¡da.

. Cuando se verifique la ausencia, la mala administración y la falta de actualización de
parte de la Entidad Ejecutora.

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicara una multa de: el equ¡valente al 5 por I
Confato por cada dia calendario, en las sigutentes acciones:

Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Provisional en los

Cuando la Entidad E,ecutora presente e¡ producto observado ya conegido y nu

Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Deflnitiva en los7§t^'"o,.,
l.'i*r*^ro"'-
I 1)o C¿'ún L¿ñ.,, 
i,]lfff

Nota: No se deberá cobrat doble multa por /as rnismas caus ales en la entrega de los p

Se realizaran llamadas de alenc¡ót1 cuando evidencien las causales y/o mot¡vos del in
d) Llamadas de Atención:

El lnspector del proyecto podrá emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora por:
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. lncumplimiento a las ¡nstrucciones impartidas por el lnspector del proyecto.

. lncumpl¡miento en la cantidad y plazo de mov¡lizac¡ón del equipo comprometido en su propuesta para la
ejecución del proyecto.

. lncumpl¡m¡ento en el porcentaje de participación del personal femenino en el proyecto.

o lncumplimiento a los plazos establec¡dos en la presentación del Cerl¡f¡cado de no propiedad emitido por

derechos reales, descntos en punto Xl CRONOGRAI'/A DE PLAZOS DE LA CoNSULTORIA.
Nota: La tercera llamada de atención por la misma causa¿ se podtá constluh en una causal parc la ResolLtción de
Contrato.

e) Resolución de Contrato:
Se procederá al trámite de resoluc¡ón del Contrato, cuando:
. De establecerse, que por la aplicac¡ón de multas por moras se ha llegado al límite del siete por ciento (7%) del

monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato (Decis¡ón optativa).
. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del diez por ciento

(10%) del monto total del Contrato, comun¡cará oficialmente esta situación a la ENTIDAD a efectos del
procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

Nota: Las mulfas serán aplicadas de acuerdo alúltimo contrato vigente.

TRtGÉStMA SEGUNDA.. (RESPONSABTLTDAD Y OBLTGACTONES DE LA ENTTOAD EJECUTORA)

32.1 Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabilidad técnica absoluta, de los

serv¡cios profes¡onales prestados bajo el presente conkato, conforme lo establecido en los Tém¡nos de

Referencra y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del seruicio prestado bajo este Contrato, por

lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualquier personal bajo su dependencia que haya
panicipado de la prestación del servicio, para reafizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación del

contrato, se obliga a atender los requenmiento y estar a completa disposición del CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requerimiento, el CONTRATANTE hará conocer a la Contralor¡a

General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en razón de que el serv¡c¡o ha sido prestado balo un

contrato adm¡nistrativo, por lo cual la ENTIDAD EJECUToRA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, nr aceptará pagos ind¡rectos de terceros,

en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con los pagos que de éstos deriven.

No deberá tener vinculac¡ón alguna con empresas, organizaciones, funcionarios públicos o personas que puedan
potencialmente o de hecho, der¡var beneficio comercial del servicio encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA,

o de los resultados o recomendaciones de éste.

Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las sanciones legales
pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la via legal conespondiente.

32.2 Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUToRA será la ún¡ca responsable por reclamos judiciales y/o

extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u om¡siones relacionadas exclusivamente

con la prestación del servicio bajo este Contrato.

TR|GÉSIMA TERCERA (SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES) El CONTRATANTE está facultado para §uspondef
temporalmente los servicios qud presta Ia ENTIDAD EJECUToRA, en cualquier momento, por rtÉtivos de fueaa
mayor, caso fortuito y/o razones conven¡entes a los intereses del Estado: para lo cual notif¡cará,a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por inlermedio de la INSPECTORIA, con una anticipación de cinco (5) dias cdendario,
excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia rmponderable. Esta suspensión puede sertotalo parcial.
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En este caso el CoNTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gas

manten¡miento del penonal en el serv¡c¡o objeto de la CONSULToRIA, siempre y cuando
sea mayor a los (10) diez días calendario.

A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORÍA llevará el control respectivo

elaborará el respectivo infome conteniendo el importe y plazo que en su caso corresponda

Asim¡smo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar al CONTRATANTE la suspensión
la CONSULTOR|A, cuando se presentan situaciones de lueza mayor, caso fortuito

CONTRATANTE que afecten a la ENÍIDAD EJECUTORA en la prestación de sus serv

ser parcial o total.

Dicha suspensión podrá efectivlzarse siempre y cuando el CONTRAÍANTE la a

cons¡derando como incumplimiento toda suspensión realizada sin autorizac¡ón.

El número de días en que los trabajos se encuentren suspendidos se añadirá al plazo del C

la INSPECToRIA preparará la respectiva Orden de Cambio. De manera excepcional el CON

la aprobación de suspensiones que se hayan realizado sin autorizac¡ón prev¡a, siempre y cu

se hayan generado en situac¡ones de extrema necesidad o emergencia debrdamente com

EJECUTORA. Cuando el serv¡cio fuera totalmente suspend¡do por más de diez (10) d¡

reconocim¡ento del pago, se seguirá el procedimiento ya prev¡sto en la presente cláusula.

Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD EJECUT
correctamente las estipulaciones del contrato y/o de los documentos que forman parte del

servicios permanezcan suspendidos, no merecerán ninguna ampliación del plazo del serv

cronograma de servicio, ni conesponderá pago alguno por el personal parado.

TRtGÉStMA CUARTA..(CERTtFtCADO DE LtQUtDACóN FTNAL) Denrro de ros diez (10)

a la fecha de entrega del producto flnal o a la terminación del contrato por resolución, la EN

0
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El CONTRATANTE a través de la INSPECTOR|A se reserva el derecho de realizar lo
pertinentes prev¡a a la aprobación del cert¡ficado de liquldación f¡nal.

En caso de que la ENTIDAD EJECUToRA. no presente al C0NTRATANTE el Certiflcado d
del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla

prestados el Certificado de Liquidación Final. el cual será not¡ficado a la ENTIDAD EJECUT

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o
cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo otro aspecto que implique
y acrecencias entre las partes por terminación del contrato por cumplim¡ento o resolución de

La INSPECTOR|A y el CONTRATANTE no darán por finalizada la l¡quidación del

EJECUTORA no hub¡ese cumplido con todas sus obl¡gaciones de acuerdo a los térmi
documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a través de la INSPECTOR|A podrán e

Certificado de Liquidación Final aprobado reservándose el derecho de que aún después d

estableceBe anomalias, se pueda obtener por la via coact¡va fiscal, por la naturaleza admi

restitución de saldos que resultasen como indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUT

El cierre de contrato deberá ser acreditado con un Cert¡ficado de Cumplimiento de Contrato,

competente del CONTRATANTE luego de concluido el trám¡te precedentemente espec¡ficad
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Este ciene de Contrato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por negl¡gencia o imperic¡a que
ocas¡onasen daños posteriores sobre el obJeto de contratación.

TRIGESIMA QUINTA.. (pRocEDrMtENTo DE pAGo DEL cERTtFtcADo DE LreurDAcóN FTNAL) La ENTTDAD
EJECUTORA deberá tener pre$ente que deberá descontarse del importe del Cert¡ficado de Liquidación Final los
siguientes conceptos;

a) Sumas antenores ya pagadas en los certilicados.
b) Reposición de daños, si hubieren.
c) El porcentaje conespondienle a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pend¡entes.

d) Las multas y penalidades, si hubieren.
e) Por la protocolizac¡ón delcontrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo oporlunamente.

Asimismo, la ENTIDAO EJECUTpRA podrá eslablecer el ¡mporte de los pagos a los cuales considere tener derecho,
que hubiesen sido reclamados gustentada y oportunamente dentro de los diez (10) dias calendario de sucedido el
hecho que originó el reclamo) y due no hubiese sido pagado por el CONTRATANTE.

Preparado asi el Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la INSPECTOR|A, ésta lo remitirá a la
dependencia del CONTRATANTE que realiza el seguim¡ento del seruicio, para su mnocimiento, quien en su caso
requerirá las aclaraciones que cmsidere pertinentes; de no exist¡r observación alguna para el procesamiento del pago,

aulonzará el mismo.

Esle proceso utifizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente Contrato. para el pago de
saldos en caso que existiesen.

TRIGESIMA SEXTA.- (CONSEtfiIMIENTO) En señal de conformidad para su f¡el y esf¡cto cumplim¡ento suscriben el
presente Contrato en cuatro (4) {jemplares de un m¡smo tenor y el Director Departamental Cochabamba lng. Wilzon
Villca Jiménez en representacibn legal del CONTRATANTE y la ASoCIACIÓN ACCIDENTAL ARCOVACOI,IST
Representada Legalmente por la lng, Silvia Vasquez Arias, en representación legalde la ENTIDAD EJECUTORA.

Este documento, conforme a dbposiciones legales de control fscal vrgentes, será registrado ante la Contraloria
General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Cochabamba, 13 de mazo de 2025

Ing. Wilzon Villca J¡ménez
DIRECTOR OEPARTAMENTAL COCHABAMBA

AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA
CONTRATANTE

ng. Silvia Vasq nas
ASOCI N ACCIDENTA RCO 0ttsTYENTIDAD EJEC TORA
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